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El siguiente artículo tiene por finalidad desarrollar una actualización de las necesidades de mano de obra en el rubro frutícola 
entre las regiones de Atacama y Los Lagos, para los años 2013 y 2014, lo cual fue desarrollado mediante una estimación 
sobre la base de la información disponible y actualizada de los diversos catastros frutícolas al año 2012. De esta manera, se 
proyectó el crecimiento en la superficie frutícola hasta esos años, estimándose las necesidades de mano de obra para la 
zona comprendida entre estas regiones entre los meses de enero y marzo, en función de los requerimientos de jornadas-
hombre demandadas por las especies frutícolas presentes en ellas. 

I. Metodología y supuestos  

La metodología utilizada para la estimación de la demanda de mano de obra en el rubro frutícola, requerida entre las 
regiones de Atacama y de Los Lagos para el año 2013 y su respectiva proyección para el año 2014, considera los siguientes 
aspectos: 

 El período utilizado para desarrollar las estimaciones de demanda de mano de obra corresponde al trimestre 
comprendido entre los meses de enero y marzo. 

 Se utilizan las jornadas hombre-promedio de fichas técnicas de producción actualizadas por Odepa y Comisión 
Nacional de Riego (CNR). 

 Se consideran en las estimaciones 22 y 26 días de trabajo por mes. 
 Se consideran, para el período de cosecha y labores complementarias, dos y tres meses de trabajo continuos. 
 La superficie frutícola se obtiene desde los catastros regionales actualizados por Cirén – Odepa. 
 La estimación de la superficie frutícola es realizada sobre cada una de las especies observadas en los respectivos 

catastros regionales. 
 El número de trabajadores que se desempeña en el sector agrícola se obtiene de la nueva encuesta de empleo del 

INE, ejecutada desde el trimestre enero-marzo del año 2010. Se utiliza el segmento de los trabajadores asalariados, 
dado que esta categoría de empleo es propia de aquellos trabajadores que presentan un trabajo dependiente, 
correspondiendo a una condición más representativa del mercado laboral frutícola. 

 En el escenario de que se requiriera un porcentaje de trabajadores extranjeros, éste se calcula con base en el 
número de trabajadores promedio que existe en las empresas que informa el SII en función de los tramos de venta 
que ellas presentan. 
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La escasez de mano de obra frutícola se calculó estimando la disminución o aumento de los trabajadores asalariados 
agrícolas y la mayor demanda de trabajadores frutícolas relacionada con el incremento de la superficie. Lo anterior arroja 
como resultado una estimación negativa o déficit de trabajadores asociados a los dos efectos en conjunto. Por ejemplo, si en 
el país se registró un descenso de 11.863 trabajadores asalariados agrícolas entre enero–marzo del año 2010 y enero–
marzo de 2013 y, por otro lado, se registró un aumento de la demanda de trabajadores frutícolas equivalente a 38.961 
trabajadores, la escasez de mano de obra para el sector agrícola es de 50.824 personas en el escenario más optimista.  

De la mano con lo anterior, la estimación del déficit de mano de obra frutícola se desarrolló en función de dos grandes 
escenarios, los cuales contienen tres alternativas cada uno. El primer escenario considera un crecimiento lineal de la 
superficie frutícola, según lo observado entre los dos catastros frutícolas más cercanos al período de estimación. El segundo 
escenario considera un crecimiento adicional de 2% sobre el aumento lineal de la superficie frutícola. Ambos escenarios se 
desarrollaron en función de alternativas asociadas a la duración de la cosecha que se señalan en el cuadro 1, en meses y 
días de duración, respectivamente. 

 

1
3 meses duración promedio 
en cosecha

26 días trabajo por mes

2
2 meses duración promedio 
en cosecha

26 días trabajo por mes

3
2 meses duración promedio 
en cosecha

22 días trabajo por mes

Cuadro 1. Alternativas para los dos escenarios

Fuente : Odepa, elaboración propia.  

 

II. Discusión de los resultados 

Las alternativas que desarrolla el presente estudio consideran al trimestre comprendido entre los meses de enero y marzo 
del año 2010 como base de comparación respecto al incremento o disminución de la superficie frutícola, la demanda de 
trabajadores en función de la superficie plantada y las variaciones que se presenten en el total de trabajadores asalariados 
asociados al sector agrícola, informado por el INE. 

En el gráfico 1 se puede observar que las variables utilizadas en el presente estudio, como son superficie frutícola lineal, 
trabajadores asalariados de la economía y productividad laboral agrícola (PIB / número de trabajadores) presentan 
importantes incrementos relativos entre el año 2010 y sus respectivas proyecciones al año 2014 (15,1%, 16,4% y 22,5%, 
respectivamente). La variable trabajadores agrícolas asalariados que presentan residencia entre las regiones de Atacama y 
Los Lagos, es la única que disminuye entre los años 2010 y 2014 (2,24%). El comportamiento de estas variables permite 
concluir, en primera instancia, que el sector agrícola, y muy especialmente el rubro frutícola, que representa 36,6% del PIB 
silvoagropecuario al año 2011, ha suplido la disminución de sus trabajadores asalariados en el período en análisis, mediante 
una mayor productividad laboral, presentándose, de acuerdo a información no oficial, eventos focalizados de escasez de 
mano de obra.  
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Gráfico 1. Asalariados de la economía y la agricultura, superficie 
frutícola y productividad laboral agrícola 2010-2014 (base 100=2010)

Asalariados economía ene - mar

Asalariados agricultura ene - mar

Superficie frutícola lineal

Superficie frutícola no lineal

Productividad laboral

Fuente: elaborado por Odepa con base 
en información del INE, Banco Central y
Cirén.

 

 
Con respecto a los ingresos de los trabajadores y de acuerdo a la información oficial entregada por el INE a través de la 
nueva encuesta suplementaria de ingresos (NESI), entre los años 2010 y 2011 los salarios reales de los trabajadores 
agrícolas se incrementaron en 5,4%1. Otra fuente de información que permite acceder, al menos, a los salarios reales 
agregados de los trabajadores agrícolas, es la encuesta Casen2, donde se observa que, entre los años 2009 y 2011, el 
salario real de la ocupación principal declarada por las mujeres del sector agrícola se incrementó en 18,4% y el de los 
hombres, en 1,3%. Ambas fuentes de información son levantadas en terreno en el trimestre octubre-diciembre de los años 
respectivos, período que no es el momento de mayor demanda laboral en el rubro frutícola, y corresponden a los salarios 
reales declarados por los trabajadores en esos meses. El aumento real de los salarios que se puede observar en el sector 
agrícola responde al ajuste del mercado laboral que está sucediendo en el sector, donde, ante escenarios de mayor 
demanda laboral, fruto de un incremento en la superficie y una menor oferta de trabajadores en el período 2010-2014, los 
salarios reales tienden a subir. 
 
Otra variable de análisis que reafirma el fenómeno de la escasez de mano de obra en el rubro frutícola, independiente de 
que ésta sea compensada por un incremento en la productividad laboral para el período 2010-2014, tiene relación con las 
bajas tasas de cesantía que presenta el sector agrícola, cercanas a 3% en períodos de alta demanda laboral (enero-marzo). 
En primera instancia, se trata de cifras muy positivas y, a su vez, representativas del crecimiento del sector; sin embargo, 
una segunda lectura genera cierta preocupación, permitiendo concluir que existen signos de que la fuerza laboral se ha 
estrechado considerablemente, llevando a una situación próxima a un pleno empleo real en el sector agrícola3 (gráfico 2). 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                      
1 “Caracterización de ingresos de los trabajadores agrícolas”. Artículo publicado por Odepa, 2013. 
2 “Igualdad de remuneraciones entre hombres y mujeres Ley 20.348”. Artículo publicado por Odepa, 2013. 
3 “Mercado Laboral agrícola ene-mar 2010-2013”. Artículo publicado por Odepa, 2013. 
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Gráfico 2. Tasa de cesantía en la agricultura y la 
economía

Agricultura Economía

Fuente: Odepa con base en INE.

 
 
 
Con el objetivo de estimar la demanda y escasez de trabajadores frutícolas ocurrida en el trimestre enero-marzo del 
presente año y proyectar los escenarios para igual período del año 2014, se presentan a continuación los resultados por 
escenario de análisis. 
 
 

1) Escenario I. Crecimiento lineal de la superficie frutícola 

De acuerdo a las últimas actualizaciones de los catastros frutícolas por región, entre los años 2010 y 2012 la superficie 
frutícola aumentó en 21.700 hectáreas (8%). Proyectando este incremento linealmente para el año 2014, se alcanzaría a 
15% en relación al año 2010. Por otro lado, el número de asalariados agrícolas, que representa el 68% de los ocupados 
totales en la agricultura 4 , disminuyó entre los años 2010 y 2012 en 11.176 trabajadores, cifras que al año 2013 
prácticamente no registraron variaciones. Lo anterior hace suponer que el número de trabajadores podría permanecer 
constante respecto al año 2013 en el año 2014.  
 
Considerando que no se presentan cambios tecnológicos relevantes que hagan suponer un incremento significativo en la 
mecanización de las labores, que tengan como consecuencia un menor requerimiento de jornadas-hombre por hectárea, y 
no considerando en la estimación el incremento de la productividad laboral agrícola experimentado en años anteriores, la 
escasez de mano de obra (cuadro 2) se estimó entre 50.824 y 80.930 trabajadores al año 2013 y entre 60.708 y 100.975 
trabajadores para el año 2014. 
 
Independiente de las alternativas utilizadas y relacionadas con el promedio de meses que se considere para ejecutar las 
labores de cosecha y el número de días que se trabaje por mes, la escasez de mano de obra sin lugar a dudas ha sido  
suplida por incrementos en la productividad laboral explicados anteriormente. Sin embargo, estimaciones futuras más 
precisas del déficit de mano de obra deberán considerar las realidades técnicas y productivas, como, por ejemplo, la 
mecanización y el mayor uso de tecnología, propias de cada especie y sus principales variedades a nivel regional. 
  
 
 
 
 
                                                      
4 Odepa. Boletín de empleo en la agricultura, trimestre enero – marzo de 2013. 
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Año 2012* Año 2013 Año 2014

N° trabajadores N° trabajadores N° trabajadores

3 meses 
promedio en 
cosecha

26 días trabajo 
por mes

50.824 60.708

2 meses 
promedio en 
cosecha

26 días trabajo 
por mes

70.304 86.763

2 meses 
promedio en 
cosecha

22 días trabajo 
por mes

39.437 80.930 100.975

Cuadro 2. Estimación del déficit de trabajadores frutícolas

Supuesto base: crecimiento lineal de la superficie frutícola

Supuestos

Sin estimación

* Estudio Catastro laboral agrícola, desarrollado por Odepa en el año 2012.                                           
Fuente : Odepa con base en Cirén e INE.

 
 

 
 

2) Escenario II. 2% de crecimiento adicional de la superficie frutícola por año de estimación 

Este escenario plantea la posibilidad de que el incremento de la superficie frutícola no se comporte de manera lineal, tal 
como ocurrió en especies como el nogal en la Región del Maule, que se incrementó en 440% entre los años 2007 y 2012, 
frente a un incremento de 280% entre 2001 y 2007. En concreto, este escenario es optimista respecto al dinamismo positivo 
del rubro frutícola. 
 
De igual forma a lo explicado en el escenario anterior y considerando que no se presentan cambios tecnológicos relevantes 
ni incrementos en la productividad laboral agrícola, en el cuadro 3 se observan los resultados de las estimaciones de 
escasez de mano de obra en función de las alternativas utilizadas, presentándose un rango que oscila entre 57.589 
trabajadores y 92.923 trabajadores al año 2013 y entre 67.736 y 113.435 trabajadores proyectados al año 2014. 
 
 
 
 

Año 2012* Año 2013 Año 2014

N° trabajadores N° trabajadores N° trabajadores

3 meses 
promedio en 
cosecha

26 días trabajo 
por mes

57.589 67.736

2 meses 
promedio en 
cosecha

26 días trabajo 
por mes

80.452 97.306

2 meses 
promedio en 
cosecha

22 días trabajo 
por mes

39.437 92.923 113.435

Sin estimación

* Estudio Catastro laboral agrícola, desarrollado por Odepa en el año 2012.                                           
Fuente : Odepa con base en Cirén e INE.

Supuestos

Cuadro 3. Estimación del déficit de trabajadores frutícolas

Supuesto base: crecimiento no lineal de la superficie frutícola

2% crecimiento adicional de la 
superficie frutícola por año de 

estimación
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III. Conclusiones 

Se proyecta que al año 2014 y en un escenario optimista de incremento de la superficie frutícola, equivalente a un 2% más 
que el aumento lineal promedio observado en catastros frutícolas anteriores, como también bajo el supuesto base de que no 
se presentan cambios tecnológicos relevantes, y no considerando en la estimación respectiva el incremento de la 
productividad laboral agrícola, la escasez de mano de obra estimada en el rubro frutícola localizado entre las regiones de 
Atacama y de Los Lagos podría llegar a un total aproximado de 113 mil trabajadores.  
 
De igual manera y enfrentados a un escenario menos optimista respecto al crecimiento de la superficie frutícola, el déficit 
alcanzaría a 60.708 trabajadores (cuadro 2). De acuerdo a lo explicado anteriormente, esto se sustentaría en una proyección 
de crecimiento lineal de la superficie frutícola y considerando la alternativa de tres meses destinados a cosecha y labores 
complementarias y 26 días de trabajo al mes. 

En el escenario de suplir esta escasez de mano de obra con fuerza laboral extranjera, el proceso de cálculo considera el 
número de trabajadores promedio que existe en las empresas que informa el SII. En el escenario I de crecimiento lineal de la 
superficie frutícola se requeriría utilizar entre 11% y 19% de mano de obra extranjera en las empresas agrícolas del sector 
para el año 2014, dependiendo de las alternativas utilizadas. Considerando el escenario más optimista, de un crecimiento de 
2% sobre la proyección lineal de la superficie, se requeriría utilizar entre 13% y 21% de mano de obra extranjera en 
promedio por empresa para el año 2014. Considerando que el marco legal vigente permite utilizar hasta 15% de mano de 
obra extranjera por empresa, las proyecciones hacia el año 2014, considerando los distintos escenarios y alternativas, 
podrían sobrepasar este límite legal permitido. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Oficina de Estudios y Políticas Agrarias del Ministerio de Agricultura sugiere avanzar en la 
tramitación legislativa del proyecto de ley de Migración y Extranjería, ingresado a la Cámara de Diputados el pasado 4 de 
junio del presente año. Se considera que generar un nuevo tipo de visas de trabajo, de carácter temporal (trimestral y 
mientras dura la cosecha en verano), como la OCDE sugiere para estos casos y como la ofrecen otros países competidores, 
entre los que destacan Australia y Nueva Zelanda, es conveniente y viable. 

Se sugiere que, antes de implementar cualquier medida paliativa y en concordancia con las tres conclusiones expresadas 
anteriormente, se hace necesario estimular los flujos migratorios de trabajadores entre las regiones del país, como también 
optimizar los procesos de reclutamiento de mano de obra y acceso a la información entre las empresas y las oficinas de 
intermediación laboral (OMIL) de las municipalidades, donde recurren los trabajadores cesantes. 

Con respecto a la variación de los trabajadores asalariados entre los años 2013 y 2014, no se proyectan cambios 
significativos en la oferta de trabajadores que se desempeñan entre las regiones de Atacama y Los Lagos, lo que permite 
concluir que, ante un incremento en la superficie frutícola y mayor volumen de producción esperado, la mayor demanda de 
trabajadores podría complementarse con una mayor productividad laboral de la fuerza de trabajo, la cual, entre los años 
2010 y 2012, se incrementó en 15%, proyectándose para el año 2014 un aumento de 22,5% respecto al año 2010. De no 
presentarse mejoras en la productividad laboral de los trabajadores frutícolas, como también si no mejoran los procesos de 
reclutamiento y búsqueda de trabajadores de temporada, sumado a la no tramitación del proyecto de ley que reforma la 
antigua ley migratoria de nuestro país, el futuro del mercado laboral del rubro frutícola se vislumbra complejo. 

  
 
 


